
  

   

      

    

DUCOMPUS S.A. otto tocino 

  

Miayaquil, Provincia del Guayas, República del 
   

5 Ecuador, 

dura file dieciséis, .ante mi,” Abogado”: JUAN CARLOS - SANTANA 

TARO DEMilCIAwO — vILLACRESES, .Notario Décimo: Octavo del Cantóri Guáyaquil, 
cayaqui,, ,cemparecen:, JOSE:. . RICARDO GRANJA - SOTO, " de 

9 . ¡nacionalidad ecuatorianá, mayor «de * edad, de profesión 

10 ejecutivo, de estado civil.casado, domiciliado en esta ciudad de 

11: “Guayaquil; por .sus propios ' derechos? yi” ' RAFAEL 

12..; ALEJANDRO :[AGUAYO - BARBA, de -hatiónalidad ecuátoriana, 

13. maáyor de” “edad, de profesión-ejecutivo, de éstado civil soltero, 

14. “domiciliado: .en ésta ciudad de' Guayaquil, pór” sus» propios 

15 derechos.- Lós .:comiparecientés - rie” manifiestán que soh 

16". «mayores de edad, en consecuencia. “capaces : para obligaise y 

vF contratar, á. quienes. “de :conocer doy fe. Bien - instruidos 
AE 

18. en , el . objeto: y “resultados de-' esta escrituka: 

19.- CONSTITUCIÓN DE “COMPAÑÍA : ANÓNIMA, a la qué ) 
IES 

20... como queda expresado y “con amplia: y entera liBer 

      

  

   

   
    

21 “Su otorgamiento - me... presentan la minutaé 
E 

22 siguiente: SEÑOR NOTARIO: En “el. protocolo ' dé 

23 públicas. a “su . cargo  Sirvase- -incorporar : * 

24 constitución y estatutos: dé - .la * “compañía” *            

2D. 

26 hacen    «de ella: : 

21. siguientes: + cláusulas: "PRIMERA: * (COMPARE 

28- 

faoró log Tor fis [endg43." 

“CONSTITUCIÓN “DE. LA COMPAÑÍA 

¿CAPITAL SUSCRITO: US$ 10.000,00------ */ 

-el dia de hoy; veintiuno “de ijunio:del: dos mil 

CANTÓN Gua y, An TON A 
L de Stay 
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-— sus propios derechos: JOSE RICARDO GRANJA SOTO, 

- ecuatoriano, mayor de .edad, de profesión ejecutivo, de estado 

civil casado, por sus propios derechos; y, RAFAEL ALEJANDRO 

AGUAYO BARBA, , ecuatoriano,: mayor de- edad, de profesión 

ejecutivo, de estado civil soltero, por sus propios derechos.- 

SEGUNDA: EXPRESIÓN DE VOLUNTAD.- Los «comparecientes 

«mencionados. en la. cláusula anterior, manifiestan que su 

voluntad es la :de formar una compañia anónima bajo la 

denominación INDUCOMPUS $. A., y que en los estatutos y 

declaraciones que a continuación se detallan, constan el 

objeto social de la.compañia, su capital, forma de pago,: 

plazo, administración y en fin, todos los requisitos exigidos por 

la ley  ecuatoriana.- ESTATUTOS. SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA INDUCOMPUS S. A. CAPITULO PRIMERO: 

NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y 

PLAZO.- ARTICULO PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, 

DOMICILIO.- La compañia se denomina INDUCOMPUS  S. 

A., es de nacionalidad ecuatoriana, con «domicilio principal 

en la ciudad de Guayaquil, pudiendo establecer agencias 

o sucursales dentro, o fuera del territorio  nacional.- 

ARTICULO SEGUNDO: La compañia se dedicará a las: VENTA 

DE . COMPUTADORES, EQUIPO DE TELECOMUNICACIÓN, 

EQUIPO PERIFÉRICO, PROGRAMAS INFORMÁTICOS EN 

COMERCIOS ESPECIALIZADOS. Venta de computadoras y 

equipo periférico computacional.  Venla' «de. programas 

informáticos, de sistemas operativos, aplicaciones informáticas, 

_ incluidos videojuegos, incluyeconsolas de videojuegos, equipos 

de telecomunicaciones, celulares, tubos electrónicos, etcétera, 

  

 



  

2 Venta. de. equipos , de: .radio, televisión - y estereofónicos, 

  

33 ,reproductores, y grabadores de CD y DVD.. Venta de cintas de 

4 . vídeo y DVD, cintas y discos .en. blanco en: establecimientos 

  

5, especializados. .en todas sus fases  y-- sus: actividades 

tuo lil vinculadas. .. y/o... complementarias, : «esto es producción, 

, RO DEIROCIAV O comercialización y Asesoramiento. -Para. el cumplimiento de su 

uayaquel e objeto, la compañía podrá importar, exportar, comprar y 

9 . vender, administrar bienes, adquirir acciones -.de  compañías' 

10, anónimas,. participaciones «de compañías:: de responsabilidad: 

11, limitada, constituidas.:o- por. constituirse, dar asesoramiento y 

12, ,, realizar todos aquellos actos y contratos :¡permitidos*por. la: ley, 

13, auxiliares, o complementarios, a,su actividad, que:se relacionen: 

14. con su objeto.- , ARTICULO,.: TERCERO: "PLAZO: Y: 

15 . EXISTENCIA, ., LEGAL.- El... plazo de «duración de” la 

16 compañía. es el. de. cincuenta- años: contados: a: partir de 

   
   
   

     

    

   

17 la .fecha de inscripción - del .. presente ...contrato- 'en;, 

18 Registro . Mercantil. El plazo podrá. prorroga 

19 ¡decisión de la ,Junta de:Accionistas;' la -compg 

20. ¡disolverse ¿antes , del ¿plazo señalado en estos*:[(Estágú? 

21, en- la forma :;y, condiciones señalados en ; 

22 o Compañías.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, A£ 

23  ACCIONISTAS.- . ARTICULO . + CUARTO: PITAL 
24 SUSCRITO.- El capital. suscrito .de la compañía'es de DIEZ 

25 MIL DOLARES DE LOS ESTADOS : 
26, AMÉRICA, .dividido. —en.; diez. mil : acciones 

20 nominativas e. Iindivisibles. de un dólar - de. 

28 ¡Unidos de, América. cada unas, 3 El .capit 

      br a 
MS la 
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“el que determina : lá ' responsabilidad: de  los' accionistas 

y “consiste en la parte de capital qué cada accionista se 

compromete 'a pagar, sujetándose a los términos establecidos 

«por- la: Ley, los Reglamentos y los preserites Estátutos. Cada 

“titalo «podrá contener una o más acciones; las acciones 

- serán emitidas en libros talonarios y estarán firmadas por el 

Presidente ' y Gerente Genéral' de la compañía. Cada ' acción 

“liberada confiere al accionista el derecho de un voto en las 

deliberaciones y' resoluciones que "adopte la Junta General de 

Accionistas:- ARTICULO :* 'QUINTO: "NUMERACIÓN Y 

TÍTULOS.-- Las: acciones: serán numeradas del cero, cero, 

cero, cero ino“ :al diez mil pudiendo” un mismo título 

“representar . varias  acciones.- ' “ARTICULO ' SEXTO: 

PROPIEDAD DE. .ACCIONES.-. La compañia considerará 

propietario «de.las acciones a quien aparezca como tal, 

enel Libro de Acciones --y - Accionistas; cuando haya 

varios propietarios de una misma acción, * nombrarán un 

representante común-:y  +los propietarios” responderán 

solidariamente frente: «a. la  ': compañia' de las 

obligaciones  que:se deriven “de su cómdición de socios.- 

ARTICULO SÉPTIMO: AUMENTO ' DE 'CAPITAL.- ' El 

«capital. de- la "compañía podrá 'áumeéntar por resolución 

dé. la Juntá “General ' de Accionistas; * las acciones 

serán de. un dólar de lós Estados Unidos de América 

cada una' de ellas y sólo se entregarán a sus 

suscriptores, una vez pagado su valor. Se podrá lograr el 

aumento: de capital, -por :apórtación que hagan nuevos 

- socios, .por” capitalización de reservas” y por cualquier  



    

   
1, Otro medio permitido por .la * Ley:-*. ARTICULO' OCTAVO: : 

LEGALIZACIÓN: DE - TÍTULOS.-:Los títulos de las. ácciones Y 

serán firmados: por cl Presidente y- Gerente Genefal del 

S. la. compañia.-. ARTICULO" * NOVEÑO:' :-IGUALDAD DE 

  

Mo nao, DERECHOS.+ Todas - las: acciones “pagadas dela comipañia, 

| aj liláio 80730 de: iguales. derechos”. y - privilegios. - ARTICULO 

“. y Y. , DÉCIMO: PERDIDA; DETERIORO Y: DESTRUCCIÓN.- En 
"ARO DEOMOCIAVO OS o 
uayaquil 8; caso” de'pérdida, .“deterioro'''o' destrucción de “los “titulos 

9 .de las. acciones, se: emitirán nuevos títulos añulando - los 

10 anteriores, a. . costa ::del “interesádo.- En este 'Caiso,' los ' 

11 “nuevos. titulos se emitirán: previo 'aviso que se publicará 

12. en uno .de' los «diarios. de "mayor circulación 'én el 

13- demicilio : principal de la compañia por tres dias ' 

14: «consecutivos después de ' treinta * días dé la última 

15: « publicación, siempre que: no hubiere oposición.- 

16 ARTICULO: “UNDÉCIMO: * CESIÓN Y TRANS 

1/ .. DE . ACCIONES.- Los propietarios ' de acciones A 

18: que «por. cualquier motivo las. cedan S 

19 deberán dar aviso: de inmediato, al re Se 

20 .de:: la. compañia, - para. cumplimiento de 

21. la. Ley. de-Compañias: Y - parar tener e 
eg0 7, 

22 > propietario. de 'las. acciones según” la dispués; E 

  

23 ' artículo. . -Sexto de ': «estos» estatutos.-- ARTICULO 

24. [DUODÉCIMO: .:DERECHO .»A! VOTO.- : 

25 tendrá .en + olás Juntas' Generales, “derechos '' 

26 - proporción al valor - pagado “de sús propias E 

21. CAPITULO: +' TERCERO.: * “ADMINISTRACÍ 

28... REPRESENTACIÓN.- ARTICULO DÉCIMO: 
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ÓRGANOS REPRESENTATIVOS.- La. compañia estará 

gobernada . por la Junta «General de Accionistas y 

administrada por el Presidente y por el Gerente General, 

de manera individual. Los administradores podrán comprometer 

a la compañía hasta una suma equivalente a cinco mil dólares * 

de los Estados Unidos de América. Cuando deban de hacerlo por 

una suma mayor se requerirá autorización de la Junta. 

General de Accionistas.- . ARTICULO DÉCIMO: CUARTO: DE 

LA JUNTA GENERAL.- La Junta General de: Accionistas, 

formada por los socios legalmente convocados y-reunidos 

es la suprema autoridad gubernativa de la compañia. En 

consecuencia, las decisiones que tomare,. obligan a todos 

los accionistas, aún cuando no hubieran concurrido a las 

sesiones correspondientes o habiendo concurrido hubiesen 

votado en contra; dichas "decisiones no . podrán ser 

revisadas sino por la propia Junta General, salvo el 

derecho de oposición consignado en los artículos 

doscientos cuarenta y nueve y doscientos cincuenta 

de la Ley de  Compañías:- ARTICULO. DÉCIMO 

QUINTO: CLASES  —DEJUNTAS.- Las Juntas Generales 

podrán ser ordinarias oextraordinarias; las primeras se: 

reunirán durante el primer trimestre de cada año, para 

conocer informes de administradores, balances, cuentas de' 

pérdidas y ganancias, beneficios, nombramientos, debiendo 

ser convocadas .por el ,Presidente o el Gerente General, 

mediante aviso que será publicado en uno de los 

- Diarios de mayor circulación “en. el domicilio: principal 

de la compañía, y con anticipación .de ocho dias al  
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Extraordinarias. * se. reunirán “en” cualquier tiempo" por ; 

33 decisión. del Presidente o” del... Gererite: Generál' : +0 a 

_SÉPTIMO: 

. General será el :que; represente - por. “Ió''fnenos ! la 

menos, al - dia de la .-reunión.- -Las-Juntas * Generales : 

  

pedido de accionistas que representen. por :lo+“menos, el 

veinticinco por ciento del capita social y+en 'los:“démás 

casos señalados, en. la «Ley; .respecto. a: la” forma: de 

hacer .la convocatoria ::se estará: a ''lo dispuesto en este 

- mismo .artículo.- : ARTICULO DÉCIMO - SEXTO:' JUNTAS 

UNIVERSALES.-. La. Junta. Ceneral' se -> enteriderá 

convocada y quedará «válidamente - constituida en 

cualquier, tiempo. y lugar... dentro-del” territorio": ñacional ' 

para tratar «¡cualquier :«asunto, siempre “que «esté presente 

todo . el. capital. social. pagado y:- los: accionistas, ya! ' sea 

. personalmente o “por :«médió dé' apoderado con carta 

poder , o poder especial, quienes: deberán suscribir ' el Acta ' 
anton Guara. 

          

   

REPRESENTACIÓN.-.A: .la. 

concurrirán . los, - socios, .persónalmente 

representantes, en. ; cuyo.” "caso, la “1 

conferirá; por escrito y... con -: carácter * 

Junta, a. no, ser : que el representante” 'te e 

legalmente conferido.- ARTICULO: - DÉCIMO. (OCTAVO: 

QUÓRUM.-- El- quórum. para: constitución: dela -Juntá 

    
del capital pagado de la compañía;* al: tratarse.á 

e 

primera. convocatoria; si. se tratare. de 

habrá . quórum. -. con. el. número: . de
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.. sabiendo . prevenirse de :esta: circunstancia ' en ' la. 

correspondiente convocatoria.- ARTICULO” DÉCIMO 

NOVENO: QUÓRUM “ESPECIAL.- Para:que la Junta General 

Ordinaria O Extraordinaria pueda acordar: válidamente la 

prórroga «del plazo  de-duración '' de la compañía, el 

_ aumento o disminución de capital, -la'tránsformación, 

fusión,- disolución : anticipada, reactivación de «la compañia 

en: proceso. de liquidación .y:* en : general, “cualquier 

modificación a los. estatutos, habrá de concurrir a 

ella. la. ¡mitad del: capital pagado en la primera 

¿convocatoria.. En Segunda convocatoria - habrá de : concurrir 

la. tercera parte del capital pagado. Bastará con el 

- número. de accionistas. presentes en tercera convocatoria.- 

. ARTICULO VIGÉSIMO: PRESIDENTE Y . SECRETARIO.- 

_Las Juntas Generales serán presididas «por el Presidente 

de la . compañia... A falta de Presidente, será uno 

cualquiera de «los accionistas oO a quien ellos, en “ese 

momento, designen, quien ' presidirá la junta. Se nombrará 

. en la . misma . reunión un: : «Secretario.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO PRIMERO: MAYORÍA.: Las resóluciones de la 

«Junta: General. se: tomarán: por mayoría ' de votos del 

¿capital pagado. concurrente a la Feunión. Los votos en 

«blanco y. las. abstenciones se sumarán 'a la  mayoria.- 

ARTICULO VIGÉSIMO. SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE 

LA JUNTA GENERAL.- La Junta General tiene atribuciones 

«para decidir todo asunto pertinente a'los negocios de la 

compañia, - siempre que no se opongan «a la ley y a 

los «presentes estatutos. .De manera especial, son sus  



    

cali 
CDC, 
tiyaquil 

19. otorgamiento de poderes generalés.- 1) Nombrar liquid: 

atribuciones: * a): ¿Designar *"' y “remover” “libremente '” al 

Presidente y” “ali% «Gerente ' General “y fijar sus 

remuneraciones. 'b)] Conocer - y * aprobar “los” informes, 

  

balarices:” y  cuéntas;j*- inventarios; ' que preséritarán 

“anualmente el» Presideñte;'' el- Gérente” General y otro 

- funcionario de la compañía. ''c) Nombrar” un “Comisario 

-Principal * y:uno  supleñte.. 'd] Disponer sobre la 

g - constitución de ' reservas especiales.- 8 Resolver sobre' el 

9 «:destino que se dará a  -las utilidades” anuales. M 

10- Autorizar: gravámenes o. prendas sobre” bienes muebles, 

11 casi como - autorizar' “gravámenes ' “o ertajenaciones sobre 

12 “inmuebles- de lá ' compañía.- 'gj Acordar los aumentos, 

13.. reducción: o'reintegros * 'de '' cápital social.- h) Prorrogar O 
a 

14: restringir el  plazó* de duración de la compañía. 1) 

15; Reformar e “interpretar * los. presentes estatutos. - j) 

16 Disponer que' 'se establezcan ' acciones” contra los 

17 administradores en' caso: de ' ser estas  necesarias.- k) 

18... Autorizar al Presiderite y "cal Gerente” General el 
¿ON SUÁrAQUg, 

2 oros > 

dl OrOS is Ed 
sas 

        

  

   
      

   
20. cuando llegue. el caso de hacerlo.-' 11) 

21 ¿controversia que -: por : derecho propio “le 

22 “su calidad de' órgano supremo gubern en 

23 compañia; y, m) Cumplir : en fin, 

  

. . . e . c LaS 

24 atribuciones «que por - estos * estatutos 0 ao 
Oy Var: e SOS Deva 30 o 

25. de la. ley, le  * estuvieren asignadas.- 

26 .. VIGÉSIMO- TERCERO: “ACTAS: DE JUNTAS.- 

27. las sesiones de. Junta Ceneral “podrán apto 

28 misma reunión: y serám firmadas por el F
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Secretario; .dichas actas serán escritas a máquina; en 

hojas móviles. foliadas con numeración sucesiva y 

continua , y rubricadas una por una por el Secretario.- 

ARTICULO  VIGÉSIMO CUARTO: -DEL PRESIDENTE Y 

SUS ATRIBUCIONES.- Et Presidente * será mombrado por 

la Junta General, podrá ser o no ser accionista de la 

compañía; durará cinco años en su cargo y podrá ser 

indefinidamente reelegido en caso que termine el 

plazo para el cual fue elegido, se  prorrogarán- sus 

funciones hasta que , sea legalmente reemplazado ' 0 

reelegido, manteniendo .  .incólume sus atribuciones. 

Son SUIS atribuciones: a) Ejercer la representación 

legal de la compañia, tanto ¡judicial como extrajudicial, 

de manera individual, con las atribuciones establecidas 

dentro el marco legal y  estatutario.- -b) Convocar y 

presidir las reuniones de la Junta General. c) Suscribir, - 

conjuntamente con el Gerente General, los titulos. de las 

acciones. d) Legalizar con su firma, conjuntamente con 

la del Secretario, las actas de las juntas generales. : €) 

«presentar anualmente. a la junta o. cuando ésta lo: 

solicite, un informe de las actividades y situación de la 

compañía. f) Reemplazar, sin perder “su calidad de 

Presidente, al Gerente General a falta temporal, o 

permanente, hasta que se designe Gerente General; g) 

Ejercer las demás atribuciones y cumplir los deberes 

asignados a él en los estatutos. sociales, así como 

cumplir las obligaciones señaladas . para los ' 

administradores de la .Ley de Compañias. ARTICULO 
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%%,2 ATRIBUCIONES Y. DEBERES:: El-'Cerente' Generales la 
VIGÉSIMO QUINTO: * -DEL GERENTE " GENERAL.-: 

  

autoridad ejecutiva de la compañía; ' Será: elegido” por' la 

- Junta :Geriéfal para" uri «período' “de” cinco años, pudiendo” 

ser indefinidamente reelegido y" podrá : ser dl no“ “socio de 

la , compañía, +'en .caso. que termine“:el período para el 

que fue. elegido se prorrogarárn 'sus funciones hásta que 

sca legalmente reemplazado o  reélegido, miahteniendo 

todas: sus atribuciones. Son''sus “atribuciones y deberes: 

"dije Ejercer - la: representación * legal de “la: compañía, tanto 

, judicial «como . extrajudicial, de manera individual; con” “las 

“atribuciones establecidas dentro “el 'mardó legal y. 

estatutario.-' bJ' ' Adimiñistrar los negocios dé la 

compañíia.-' ' e) -Manejar “sus “fóridos, abrir y manténer 

'cuentas 'Corrientés,' efectuar óperaciónes bancariás de ' toda 

clase, - recibir, comprar, * vender: realizar en fin Cualquier 

operación, .acto o contrato: d) Convocar 'a' reuniones, de 
2 

  

    

Junta General :"de' Atcionistas.- ej' Suscribir 

¿con el Presidente; “los: títulos ' dé: -      

          

      

   

    

O 
I
O
 

20. 

Presentar conjuntamente 'eon su informe “el; 2308 
2 a 

Loy: . anat E oo 222 
de : pérdidas.. y ganancias;* -la proformás as 

Le IES 

O e $ 
5% ”, , Pa a , : quie Mos po in SN 

. la-, compañía. -g) Cuidar bajo su ' responsabilid Aqui 

los. ,demás. libros exigidos: por  la“"-Ley. Hp” 

proyectos .de Reglamentación :de los presentes” 

“para ..aprobación * de “laiJuñita Gerieral;- e, i) 

-demás '. atribuciónés'" y  cumiplir- lós deberes
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Corresponden en: razón de sus “funciones, conforme” a 

estos estatutos, a. las resoluciones de Junta General y 

a las. disposiciones de. la 'Ley. de: Compañías.- 

ARTICULO VIGÉSIMO- SEXTO: PRORROGA DE. 

. FUNCIONES.- En el ¡evento de «concluir el : periodo -para 

lo cual fueron elegidos- los . representantes . y funcionarios 

de la compañía, continuarán en -el cargo con todas 

las atribuciones , y deberes «hasta que. ,la Junta 

General nombre, a los reemplazantes, salvo: los casos de 

. destitución previstos en. la. Ley.- ARTICULO VIGÉSIMO 

SÉPTIMO: , DEL COMISARIO.-, La Junta General nombrará 

un Comisario Principal y uno Suplente, - con las 

funciones establecidas en la Ley de Compañías; . durarán 

un año ensus funciones, pudiendo .ser indefinidamente 

, reelegidos; su obligación principal será la. de presentar: 

a la Junta General .Ordinaria, un informe sobre el 

estado económico , y financiero de la. compañía. 

ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO: DISOLUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- La. compañía. se- disolverá .antes . del tiempo 

previsto en.estos estatutos cuando. la Junta General de 

Accionistas . asi lo decida, en -caso de pérdida del 

cincuenta por ciento. O. más del capital social y la 

totalidad de las reservas; 0 por fusión y. en los 

demás casos establecidos -en la  Ley.- En caso. de 

disolución anticipada la junta general nombrará un 

liquidador con,. las facultades que concede - la ley.- 

CAPITULO CUARTO.- DISPOSICIONES . GENERALES.- 

ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO: . EJERCICIO  



    

1... ECONÓMICO.- El ..ejercicio : económico '- “de -+' la compañía * 

% será - el: del: caño. calendario.- ARTICULO TRIGÉSIMO: 
SN 

N 
oh 

54d 

ear Calle llaga . 

  

354 RESERVA * LEGAL.-.Se asignará por lo «menos, * un “diez 

2 por. ciento de las- “utilidades. -: líquidas: de tada: “ejercicio: 

y económico * para: la constitución del fondo «de “reserva” 

legal” hasta que éste ' alctarice -:por lo “menos, el  cincuénta 

'ANODECMÚCTAO por. ciento del: capital: social: ARTICULO ' TRIGÉSIMO 
Uayaquil yadu” a 

PRIMERO ¡RESERVA :ESPECIAL.: Si  ácaso' la:compañía 

9 -. deseá -' establecer una: reserva especial; ésta deberá ser 

10 «aprobada en Junta General, pudiendo “el* Gerente General, 

11 . a“ pedido de -la Junta, reglamentár todolo referente a ésta 

12  reserva.- ARTICULO TRIGÉSIMÓ SEGUNDO: “ 'SUJECIÓN 

13 A LA LEY.- En- todo loque ho estuviere “en los 

14 estatutos, se aplicarán” las disposiciones de la 'Ley' de 

15. + Compañias, y otras- eri-:lo que fuere pertinente.- ARTICULO 

16 'TRIGÉSIMO -TERCERO: IGUALDAD DE “' DERECHOS.- 

1: Ninguno “de . los sotios' fundadores se reserva “derecho 
, . sz . . . PC A, ANS E 

18- "personal. alguno, - premio, corretaje o beneficio. “ESPE do2% E (O; AAA POLAR A 
AA 
E 

ñ A Lt,            
    

   
  

19  quedando' prohibido: la: +3 sindicalización - de 

20. CLAUSULA :TERCERA: «DECLARACION - JUR, 

21, Los -. accionistas — fundadores dela compa 

22: :siguientes declaraciones: UNO.- Que han susél 

23. de DIEZ MIL ACCIONES; ordinarias, ' nómifiát 
24 .indivisibles,:¡de. «un valor «nominal de + un: 

25. .Estados Unidos. de ¡América cada una, de manéra 

26: Capital, :Suscrito +. .con. que. “sé- constituye: 

21 INDUCOMPUS 'S. A. es de DIEZ MIL'00/100 D 

28:, LOS .ESTADOS 'UNIDOS "DE AMÉRICA (US$ 1



  

18 

19 

20 

21 

22 
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24 

25 

26 
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. mismo que será depositado en una.cuenta del sistema 

- financiero .una vez - constituida la. compañía de, acuerdo al 

siguiente detalle: el señor JOSE _RICARDO' GRANJA SOTO 

ha suscrito mueve mil «quinientas acciones ordinarias y... 

nominativas .de. un dólar cada una esto es la cantidad de 

NUEVE MIL QUINIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS .ESTADOS- 

UNIDOS DE AMÉRICA, y ha pagado el veinticinco por ciento del 

valor de cada una de ellas, esto es la cantidad de DOS MIL 

TRESCIENTOS SETENTA. Y CINCO 00/100- DOLARES DE LOS. 

ESTADOS. UNIDOS DE AMÉRICA; y, el señor RAFAEL 

ALEJANDRO . AGUAYO BARBA, . ha suscrito quinientas 

_ acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una esto 

es la cantidad de QUINIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y ha pagado el veinticinco”por 

ciento del valor de cada una de ellas, esto es la cantidad de 

CIENTO. VEINTICINCO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE. AMÉRICA.- Los Accionistas fundadores JOSE 

RICARDO GRANJA SOTO y RAFAEL — ALEJANDRO! 

AGUAYO: BARBA otorgan bajo la solemnidad del juramento, 

esta. declaración sobre la. verdad :del .estado :dé. págo de 

capital suscrito por ellos. para la constitución: de 

- INDUCOMPUS S. A., esto es, quea da fecha del 

otorgamiento de esta escritura : entregan Jos valores que 

aportan .en pago del veinticinco por ciento de* las - acciones: 

que han suscrito, declarando. igualmente bajo juramento, 

que depositarán los. referidos valores en.una institución 

bancaria tan .pronto esté perfeccionada la' constitución de 

la Compañia y que presentarán el pertinente balance inicial  
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AS 0 Dirección General de Registro Civil, 

: Identificación y Cedulación 

. CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOSDE - 
IDENTIDAD CIUDADANA > 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Bos Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ad 

    

Número único de identificación: 0916641426" “ 

Nombres del ciudadano: GRANJA SOTO JOSE RICARDO 

- Condición del cedulado: CIUDADANO 

- Lugar. de hacimiento: «GUAYASIGUAYAQUIL/PEDRO CARBO 

/CONCEPCION., - - 

Fecha d de nacimiento: 7 7DE NOVIEMBRE De ato! 
Nacionalidad: ECUATORIANA * po 

ol _ Sexo: MASCULINO Co a E 
e —Instrucción: SUPERIOR. AE 

o Profesión: ING. SISTEMAS Y COMPU, ., A 0 3 

' Estado Civil: “CASADO . o, . 

- Cónyuge: FREIRE CARRANZA ROSA A VIRGINIA * 

Fecha de Matrimonio: 3 o% JUNIO DE 2010. 

      
    

   

    

   
   

        

Nombres de la madre: SOTO CALLE JASMIN. 

Fecha' de expedición: 45 -DE!' DICIEMBRE DE: 2014 

Emisor: JUAN CARLO 
GUAYAQUIL 

  

ATA 
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, pd e 

a SE 
: coa , 57 

Cod ES 
as 

poros MA e tt? a rre ZA, 

La impresión del presente certilicado m no' garantiza la legalidad don mismo ys su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civíl, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

28594 
        

  
 



    REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
( e Dirección General de Regislro Civil, Identifi icación y Cedutación' 

Dirección General de Regis Civil, 
Ss Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NI: 0916641426 

Nombre: GRANJA SOTO-JOSÉ RICARDO oa 

  

    
4. Información'referencial: Ide discapacidad: o o 

Mensaje: —' ' LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1.- La información del carné de disbapacidad és > corisultada de manéra dicta al Ministefo de «Salud Pública - CONADIS e en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información . 

  

ES o. o 7 Dn 

  

  

     Sotrrgó el cludadaño: E a EN ne ES a > 

Behar DE, FEBRERO, DE 2014. 
Mámero de certificado: a 164: 0254 - 

1.- La información del certificado de votación es consultada den mañéra directa al Consejo. Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). : Ls 
2.- En caso de voto facultativo verificarla “Condición de” tedulado”. - del biudádano. 

GATOS DEL ÚLTIMO.PROCESO ELECTORAL. 7 3     
Infermación certificada a la fecha: 21 DE JUNIO) DE 2010 

Emisor: JUAN CARLOS SANTANA VILLACRESES « -GULAYAS-GUAYAQUIL NT 18- GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

ep 

    
   L>- 

  
DG DAS 

    

la impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica. en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.    



  

  mo 

. + REPÚI          

    

  

  

      
o DEL ECUADOR... 

-- HAÉCCIÓN GENEÑAL 2: REGISTRO CIVIL, d mr — 
+ 'ADERTIPICACIÓN Y CODULACIÓN: INSTRUCCIÓN PROFEZIÓN . e: 

ps SUPERIOR ING.SISTEMAS Y COMPU- ¿ 
AFELLJDOS Y HOMBRES DEL PADRE e z 

GRANJA CARDENAS JOSE RICARDO * * 
APELLIDOS Y NOMERÉS DE LA MADRE — * 
SOTO CALLE JASMIN 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

A . GUAYAQUIL 
UAYAQUIE “2: E, 2014-12-15 * .. CARBO [CONCEPCIÓN >. | romocercin A, ql 

. FECHA DE HACIMIENTO 1979-11-07 cd | 7026-12-15 FIRMA DEL DIRECTOR —— FIRMA DEL GOSIERNO . BLIDAD ECUATORIANA: * le : CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

'  ESTABOÓVIL CASADO : GRES. 1DECUO9I16641426<<<<<<<<<e<e <<< 
“en : FREIRE CARRANZA z e 7 . Jas. 7 *ROSAVIRGINIA FIRMA DEL CEDULADO | 6 791107H261215ECU<<<<<<<<<<<c<< 

“. GRANJA<SOTO<<JOSEXRICARDO<<<<< 

  

   

   

REPÍSSLICA DEL £ 
    

   

  

E a CONSEJO WACIONACELESIORALÍO  CREP > 83 CERTÍPICADO DE VOTACIÓN a 183 ELECCOMERSUCOICNALES DATA 
183 - 0254 09166841428 NUMERO 08 CERTIFICADO CÉDULA 

GRANJA SOTO JOSE RICARDO 

NTON GUA y, GUAYAS E TENTON GUAY AOL PROVINCIA gieción 2 A o. GUAYAQUIL RS A 
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GEO ¡IÓN 
MEE OS 

NS 
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' REPÚBLICA DEL.ECUADOR.. .. 
Dirección Genera] da Registro Civil, Identificación y Cedutación 

o | : o .* : sa 
Dirección General de Rég:50 Civa, 

o 
: Identificación y Cesulación 

+. CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE . 
IDENTIDAD CIUDADANA 

    

Número único de identificación: 0512185758 - +" mo 

Nombres del ciudadano: AGUAYO BARBA RAFAEL ALEJANDRO 

: "Condición del cedulado: CIUDADANO oe ENTON SU 
Xx ON 0 

SES bd S 

AATAAEÓGLO 
97 

      
       

   

       
. o, E 
Lugar de nacimiento; GUAYAS/GÚ%% 

¡CONCEPCION oo, 
Fecha de nácimiento: 11 DE JULIO DES 
“Nacionalidad: ECUATORIANA * ¿És 
Sexo: MASCULINO 3éo 
Instrucción: BACHILLERATO — 

. Profesión: ESTUDIANTE. 

  

  

antON OA ie rar Ue      

      

    

  

   

  

      

  

. ¿ara 0 YA 

, vo z 7 . e , Z A 0 

: Estado Civil: SOLTERO 7%, .., 

Cónyuge: ———=. o... 
: AAA 

N Fecha de Matrimonio: .--—— . : 

Nombres del padre: AGUAYO YUMBLA RAFAEL 

Nombres.de la.madre: BARBA:ROXANA- . 

Fecha de expedición: 4. DEMARZO DE 2016-0000 > 

“Información cerlificada a la fecha: 21 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: JUAN CARLO ILLACRESES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 18 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

- , 4 : , ra yo 

Signature Not Verified 
Ing: Jorge Troya Fuértes Digas slgnog 57 JORGE OSWALDO 

Director General del Regístro Civil, identificación y Cedulación Date 2OOOB DÍ! 3:09 ECT 
- NS os o Reason: Flima Electnica 

eo e e «1 «+ Dosumento firmado electrónicamente Locallan; Ecuador 

    

Censultar la autenticidad de esle documento ingresando al porta! http:/servicios.registrocivil,gob.ectconsullaNuv/ 

LO 
          | 

287406 

  

La impresión del presente tertificado nd garantizá lá legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR ( 
A Dirección Seneral de Registro Cv Ideniicación y Cedulación ¿RO 

Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

    
, INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0912185758 

Nómbre: AGUAYO BARBA RAFAEL ALEJANDRO: - .: 

    

1 

* 1.Información referencial de.discápacidad: ' E. 

Mensaje: "LA PERSÓÑA NO REGISTRA DISCAPACIDAD ' 
na 

   

  

y 
  

directa al Minislerio de Salud Pública - CONADIS en Laso de 
. o Fa : 

1.- La información del carné de, discapacidad es consultada de mañ 
Inconsislencias acudir a ta fuente de información ES 

  

  

   
  

  

2. saformación referencial del certificado dé votación (CNE): q . 

Sifragó el ciudadano: “+. NO A 
; 

Fechas A 2 DE FEBRERO DE 2014 

Número de certificado: os 002-0274 * OS = 

A, o » La a 

1.- ta Información del certificado de votación:es consultada de manera directa'al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). Do al 
2.- En caso de voto facultalivo veriticar la "Condición de cedulado" del ciudadano. : * 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

4 

ba pd 
tl 

Información certificada a la fecha: 21 DE JUNIO DE 2018. . s 

Emisor: JUAN CARLOS SANTANA VILLACRESES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 18 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

' 

ATT TITAN MAR TRI GR er 

-Consúltar la aulenticidad de este documento ingresando al portal htip://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

CARETAS 

  

      

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, :    



  
  

  

    
HECISTRO CM, pi, : ES ; a a y INSTRUCCIÓN PROFESIÓN. No. 0912105758 BACHILLERATO T DIA * o AFELUJDOS Y NOMBRES DEL PADRE 0.” 

AGUAYO YUMBLA RAFAEL 
APELLIDOS Y ROMBRES DE LA MADRE 

BARGA ROXANA : 
; LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

A , ! GUAYAQUIL 7 "PA, CARBO [OONCEPCION 0, G; 2016-03-04 Y Ey tl 1900-07-14, +! OS: FECHA DÉ EXPIRACIÓN 
A of > RACIONAL TORIAÑA A 2029-03-04 FIRMA DELOIRECTOR —— FIRMADEL GOBIERNO 
4 ? parc ¿ECUATORIANA , Y he EDAP. RÉG. CIVIL VE GUAYAQUIL GENERAL ESTADO xvi, 

A PRTEO o IDECUOP1218B5758<<<<<<<<<<<e<e< A FRIA DES, CEDUADO 2, 1 

  

REPÚBLICA DELEGUADOR 
“CERTÍFICADO DEVOTACIÓN 

ELECCIONES 13 DE FEBRERO DEL 2914 
OG1225575-8 -002- 027% 

AGUAYO BARBS RAFAEL ALEJANDRO 
GUAYAS. "GUAYAQUIL 

FEBRES CORDERO -* FEBRES CORDERE 
EXENCION USD:5. 

DELEGACION PROVINCIAL DE GUAYAS - 008: 
Wo AGOTÓ 21/05/2016 13:06:03 7 

4900108 Ñ 

    

FIEL COPÍA DEL ORIGINAL 
NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA 

AB.JUAN CARLOS SANTANA VILLACRESES 

£ GANO Gu, Iv 
ARTON 

Canto E      
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ag dio y 
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ERA 

¿A 0 
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19800711M20280304ECU<<<<<<<<<< p> 
4. - AGUAYO<BARBA<<RAFAEL<ALEJANDRO So 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 21/06/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7735624 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0903983583 JALON MATEUS VICENTE HUMBERTO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —INDUCOMPUS S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: G47 

OPERACION PRINCIPAL G4741.11 VENTA AL POR MENOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO 
COMPUTACIONAL EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4741.12 VENTA AL POR MENOR DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS NO 
PERSONALIZADOS, INCLUIDOS VIDEOJUEGOS, INCLUYE CONSOLAS DE 
VIDEOJUEGOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4741,13 VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES: 
CELULARES, TUBOS ELECTRÓNICOS, ETCÉTERA. INCLUYE PARTES Y PIEZAS 
EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4742,00 VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS DE: RADIO, TELEVISIÓN Y 
ESTEREOFÓNICOS, REPRODUCTORES Y GRABADORES DE CD Y DVD EN 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
ASESORAMIENTO, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 01/12/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL. TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

18/10/2016 4.05 PM



  

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

  

18/10/2016 4.05 PM  



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 21/06/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7735624 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0903983583 JALON MATEUS VICENTE HUMBERTO 

  

        
    

    

   

     
   

ANTON GUA yg 
Yer ZanTON Gua ya y 

PRESENTE: SEA, 
O, E sl 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIYÑÉ>- 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. os E    

NOMBRE PROPUESTO: —INDUCOMPUS S.A. 

   

Ep 
z oo 

ACTIVIDAD ECONOMICA: Ga7 

OPERACION PRINCIPAL G4741,11 VENTA AL POR MENOR DE COMPUTKA 

COMPUTACIONAL EN ESTABLECIMIENPAS; ESK 5 
OPERACION COMPLEMENTARIA —G4741,12 VENTA AL POR MENOR DE PROGRÁNA SD ORIFA 

PERSONALIZADOS, INCLUIDOS VIDEO JUEGAS ¡NEL UNE 
VIDEOJUEGOS EN ESTABLECIMIENTOS ESÉÉCIALIZADOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4741.13 VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES: 
- . CELULARES, TUBOS ELECTRÓNICOS. ETCÉTERA. INCLUYE PARTES Y PIEZAS 

EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 
OPERACION COMPLEMENTARIA — G4742.00 VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS DE: RADIO, TELEVISIÓN: Y 

ESTEREOFÓNICOS, REPRODUCTORES Y GRABADORES DE CD Y DVD EN 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN 
ASESORAMIENTO, IMPORTACIÓN —* 

ESTA RESERVA OE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 03/08/2016 12:00 AM 

  

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NÓMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LCANTOs, 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTELOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN: Y QUE:Hávás 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO. DICHA'RE 
EFECTO JURÍDICO. - 

      

    

   

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PE    
A A9.JUAN O 21/06/2016 8.32 AM     
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AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

21/06/2016 8.32 AM  



  

  

1 que asi lo refleje a la Superintendencia de Compañtas juntos 

con los documentos que ésta requiera para el efecto. El 

  

saldo lo pagarán en el plazo de ún - año, contado a 

  

partir de la inscripción. de este instrumento. en el Registro 

Mo eS Mercantil DOS: NOMBRAMIENTOS.- Los accionistas 

las Dl Fundadores declaran que se designa “como Presidente al 

CARIO DECK 106 señor JOSE RICARDO GRANJA SOTO y como Gerente 

uayaquil 8 General ' al señor RAFAEL ALEJANDRO AGUAYO BARBA.- , 

9. TRES.- AUTORIZACIÓN.- Queda expresamente facultado el “7 

10 Doctor Piero. Gastón Aycart Vincenzini, para que a nombre y 

11 en Representación de los fundadores de la compañía para 

12 que: réalice ' todos los trámites necesarios hasta la 

13 legalización - de. este contrato.- CLAUSULA  FINAL.- Agregue 

14 usted, señor Notario, las” demás cláusulas * de estilo para la 

15 validez y firmeza de esta. escritura. Firma) Doctor. Piero 

16 Gastón. Aycart Vincenzini. - Registro. número: un: «mil trescientos 

17 veinticinco” o Colegio de Abogados « del: | Guayas. HASTA. “AQUÍ LA. 

20 otorgante, éste la aprueba y suscribe en. 

21. conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

  

26 JOSE RICARDO GRANJA SOTO 

21. €... 0916641426 

28 CV. 183 - 0254    ze ENNON, 
01539 Y MEN



ot 

10 

11 

12" 
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16 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28     

'RAFAEL ALEJANDRO AGUAYO BARBA 
C.C. 0912185758 Ñ 

C.V. 002 - 0274 

  

    | SES 
Notario Titular Décimo Octavo 

o Zantón Guayaquil 

Se otorgó ante mi, ABOGADO JUAN 

CARLOS SANTANA VILLACRESES. 

NOTARIO TITULAR DÉCIMO OCTAVO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL. ENFEDE 

ELLO CONFIERO ESTE ¿da 

TESTIMONIO QUE FIRMO, SELLO Y 

RUBRICO EN ESTA (CIUDAD DE 

GUAYAQUIL,EL.—— 21 JUN 2016 

   



  

E tomtiomtta 
JUDICATURA o 

  

   

  

A 
20160901018P00943 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS SANTANA VILLACRESES 

MOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     

  

  

    

  

  

                      

  

  

  

      

  

   
  

    

  

  

  
  

EXTRACTO 

o _— y 
[Escritura N*: eo teoanió1raPonsa3 7] 

ACTO.O CONTRATO: e 1 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEUADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: p21 DE JUNIO DEL 2016, (17:12) 

OTORGANTES 

: OTORGADO POR * 

Documenta de No. Persona qua le 
Persona Nombres/Razón socio! Tino intervininata identidad Identiticación Nacionalidad Calidad represento 

h, POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural GRANJA SOTO JOSE RICARDO DERECHOS CÉDULA 0916841426 NA TE 

AGUAYO BARBA RAFAEL POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 

Natural lA EJANDRO DERECHOS CÉDULA 0912185758 hna TE 

s A FAVOR DE . 

Documento de No. Persona que 
Persuna Nombres/Razón soclal Tipo interviniente identidad Identificación Naclonalidad Calidad - fepresente 

[UBicación 
lb: o Provincia Cantón Parroquia 

AS - 5 GUAYAQUIL ROCA 

4 ó 

(SESL. (CIEN DOCUMENTO: 
E OBSERVACIONES: 

CUANI(4 DEL ACTO O 

| CONTRATO: 10000.00 ] 
- coa]   

   
       

  

NOTARIO(A) JUAN CARÍ 

" ¿NOTARÍÁ DÉCIMA OCT; 

       
ne SEN 

a AAN 
DOS rr ac 0 O 

OS OASIS RON, 
E FOGO YN o 
“30 m1a30 Maia 

 



        

” 
A Registro Mercantil de Guayaqui 

2». 

* » 
. 

  

NUMERO DE REPERTORIO:33.981 > 
FECHA DE REPERTORIO:23/ag0/2016 
HORA DE REPERTORIO:09:44 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha treinta de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito: 
1. Escritura pública, que coritiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: INDUCOMPUS S,A., de fojas 38.781 a 38.796, 
Registro Mercantil número 3.436, 2. NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la compañía INDUCOMPUS S,A., a 
favor de JOSE RICARDO GRANJA SOTO, de fojas 38.214 a 38,217, 
Registro de Nombramientos número 10,210.- 3, NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 
INDUCOMPUS 5.A., a favor de RAFAEL ALEJANDRO AGUAYO 
BARBA, de fojas 38.218 a 38,221, Registro de Nombramientos número 
10.211.- 

MNAE 

MENE 
DAA 
OVAL 

     
    

    

  

     

  

Ab. César Moya Delgado 
REGISTRADOR MERCXNTIL 
DEL CANTON GUÁYAQUIL 

Guayaquil, 34 de agosto de 2016 

REVISADO POR: e 

: A o . . ON GUArAG,, 

La responsabilidad sobre la venicidád y autenticidad de los datos regir dos Sp EAolsis responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda ta intormación, al tono RCÍS Xabicide a HAS, de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. A a 

  

   
       

NEL



  

    
A COREA 

, ¿UNERTURA SS 

Factura: 001-002-000001811 201 60901018D02343 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N” 20160901018D02343 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(esy al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a COPIA DE LA ESCRITURA N* 20160901018P00943 y que 

me fue exhibido en 15 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 15 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 17 DE OCTUBRE DEL 2016, (12:3 

  

    

  

  

NOTARIO(A) N CARLO: 

NOTARÍA DÉCIMA OCTA! 

 



  

: o o. Cer, 207766 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA T COMPA RÍAS ORMU O REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: IMDUCOMPOS $. A. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: Ecua7o (GADA 
NN 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: AN . CIUDAD: . 
Guayas LAYLD Qu/L Guay sana 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN; CIUDAD: . . U rOJES Guayas Guay» Quic G 5yS e 

PARROQUIA: . BARRIO: CIUDADELA: 
TAnas FAE 

CALLE: " NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
4 As 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: : EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2; 

04-726 UY O 0qG9U2%0 00560 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

: Agrono- E combos. eg . Cor 

CELULAR: FAX: IS gy 

Z LR Lo 
REFERENCIA UBICACIÓN: A A)” 

A E xk a 

Esanvijn WEACO DONA ARA TS Sn [A Ys Y 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: SN = TA SN 
RáapsEc AGooyo Bangla So Musso). 

aN A a 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: ST Ja 
OFI2LESFIE ¿o qe 

A > 

Dectaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la sufórintendencia de Compañías : 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

TORNO DION 
FIRMA DENREPRESENTANTE LEGAL into PR ECIARIDO 

1/0CT 2016 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. : z y 7 o A Mo ; : alvan 

CA.U. - GYE VA-01.2.1.4-F1 
 



  

  

fito ui JURA LO 
¿de Ompañías 

ka E 

Superintendencia de: 
o? Guayaquil * oa 

Visitenos; en Wovlpercis gob 
L . 

“Fecha: , 

4210CT/2016 14:25:11 Usu: omontalvan 
: . 

MA 
— Renkente: AS rante: P36626] 30826 86626 |-0] 

RAFARA AGUÁYO ¡eg 
o 

  

  

        

    

  

   

  

    
SubTipo tramite: a 

COMUNICACIONES A 

Asunto: 
REMITE UNA ESCRITURA DE CONSTITUO) ON 
INSCRITA EN EL RM, FORMULARIO, 
NOMBRAMIENTO 
¡Revise el estado de su tramite por INTERNET 126 
Pigitando No. de trámite, año y verificador = | | 

  

  

 


